
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD POPAYÁN  

 

Auto No. 00414 
 

Popayán, Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Nos correspondió por reparto el proceso “190014003003-2024-00292-
01-ACCIÓN DE TUTELA-2A INSTANCIA” adelantado por LUIS EDUARDO 

UTIMA MANZO, contra EMSSANAR EPS e  IPS TODO EN SERVICIOS DE 
SALUD Y SUMINISTROS TODOMED, en el cual se IMPUGNÓ por la EPS 

accionada el fallo de tutela de 15 de abril de 2024, proferido por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán. 

El recurso fue presentado dentro del término y de acuerdo con lo 

reglado por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente 
admitirlo.  

Adicionalmente, como en primera instancia no hubo pronunciamiento 
frente al poder otorgado al Doctor KEVIN STIVEL POLANIA CABRERA, 

identificado con CC  1.117.549.677 y tarjeta profesional No. 375.078 en 
su condición de apoderado judicial de EMSSANAR, se dispondrá en esta 

instancia reconocerle personería para efectos de tramitar la impugnación 
presentada. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 
Popayán (Cauca), 

 
R   E   S   U   E   L   V   E 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionada 

EMSSANAR EPS, en contra de la sentencia adiada 15 de abril de 2024, 
proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán. 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor KEVIN STIVEL POLANIA 

CABRERA, identificado con CC  1.117.549.677 y tarjeta profesional No. 
375.078  como apoderado judicial de EMSSANAR; en los términos y 

para los efectos del memorial poder adjunto. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
  

 
 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ 

JUEZA 
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